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E U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

úatgo qu« loo Srei. Aiealdw ySMN-
•MÍM n e i b u loa aómerei del Bounfa* 

fpu eorreRpondu al iustríto, diipea-
irfcn qn* B* fije •JempUr.ni ri»itio 
ííft *3>tiunbre, doadé p«rmanec«ri h«B-
t* t i néibo del' aúxnsro ilgnieate. 

Loi Socratarioa «aiduáa d« eoaMiv 
TU lo i BoLs .-ntxa coleccionados ord*-
x «demente pus • • eneua ier^isiá», 
que deberá Teriflcaree e»d» «fie. 

Sg PUBLICA LOS L I N E S , MIERCOLES Y VIERNES 

Se inscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, & cuatro pe
setas eisenenta ééntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, i loa particulares, pagadas alsolicítarlasuseripcián. Los 
pagos de luera dé la capital se hartn por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en fas suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Laa suscripeionea atrasadas se cobran 
con aumento proporcionaJ. - -

los Ajantamiestos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 da Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aSo. 
Números sueltos Teintieinco céntimos de peseta. 

PATOOFICIAL 
PmÚ&M.GpDsqio dB inlstros 

SS. MM. el kEy Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contiaüan sin 
novedad en su importante 
salud. * -

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia a 

• tOtCfto d«l día 17 d» Junio), 

M I N A S 
SO» BNRIQUE CANTALiPIÍDRH 1 CBESPO, 

INQBNISao JETO DEL DISTRITO MI: 

NBtlO DE ESTA. PBOVIHCU.. 
Btgo saber: Que por-D. Angel 

Acarez Alemáu, vecino de Aetor-
ga, Be ha pveseotado ea el Gobierno 
civi l de esta pvoviQCia, en el día 4 
del mea de JODIO, ¡i las Joce, una 
solicitad de registro pidiendo 48 
perteoeDCtas para la mina,de antra
cita llamada «&» Carlos, sita au tér
mino de La Cotrezal, del término de 
Losada, Ayuntacoíento de Bémbi 
bre. H ice la designación de las cita
das 48 partenencias en lá forma s i 
guiente:., V 

Se tendrá como punto de partí la 
un socavón que existe ea la vertien 
te 8. de La Cen ezal, & unos ocho me' 
tros á la derecha del arroyo llamado 
«Val de Galio,i y desde cayo soca 
vón se medirán al E. 600 metros, 
colocando la 1.' estaca; al N . 400 
metros la 2.'; al O. 1.300'metros la 
I - " , al S. 400 metros Ir4.*¿ y desde 

ésta 600 metioí al punto de perti 
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenfocias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por U ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera.. 

Lo que se anuncia' por medio del 
presente edicto para que eu el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte de terreno solicitado, según 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Uinena.vigente 

El expediente tiene el núm 3.503 
León 12 de Junio de 1906.—E. 

Ctntakpaira. 

Hago saber: Que por D. Cándido 
Prado, vecino de Oviedo, se ha pie 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el dia 0 del mes de Ju
nio, á las doce, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina de hierro llamiida Ufaria, 
sita ea término del pueblo de Valle, 
Ayuntamieuto de Vegacotveva, pa
ráis íPeña del Oastto.i Hace la Üe-
sigoiición de 'as citadas 12 perta-
aenciiis en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida, 
el centro de la cPeQa del Castro•, y 
desde él se mediráo al N. magnético 
100 metros, colocando una estaca 
auxiliar; al E. 200 metros la I . * ; al 8. 
300 metras la 2.'; al O. 400 metros 
la 3.', al N . 300 metros la 4 . ' , y des 
de ésta á la auxiliar 200 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l a * dispeslcioaes de las autoridades, excepto la» que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimiBino cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimase de la* miemaa; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimo» 
e peseta por cada l inu de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1UQ5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLSTINKS OnciALaa de 20 y.22 de Diciembre y» 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTINBS ae inserta. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por ¡a ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr.' Gobernador, siO'perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.504 
León 11 de Jumo de 1906.—E. 

Oantalaptedrt. .,; 

Hago saber: Que por O. Víctor 
Hernández Lorenzo, vecino de P01-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 11 del mes de Junio, ; i las once 
y treinta, una solicitad de registro 
pidiendo 20 peiteneocms pura la 
mina de hierro llamada Carmen, eM* 
en termino del pueolo de Santo To
más de las Ollas, Ayuntamiento de 
Ponferrada, paraju iPradorrio.! HaCo 
la designación de las citadas 20 per
tenencias eu la forma siguiente: • 

Se tendrá como.punto de partida 
el más pióximo al camino de iPn-
dorrioi, á la fuente «El Uorgalitoi, 
colocándose en él la 1.* estaca; des
de él se mediria «1 N . 20" E. 600 
metros, colocando Is 2.'; al E. 20' 
S. 200 metros la 3.*; al S. 20° 
O. 1.000 metros la 4.'; al O. 20° 
N. 200 metros, y desde ésta 400 me
tros basta la 1.* estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar ests in
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por U ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por tlesielo 
delSr Gobernador, sin parjuicio tle 
tercero. 

Lo que se anuacia por medio del 
presente edicto pira que en el tér
mino de treinta dus, contados desde 
su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposición"» los 
que se consideraran coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 de! Regla-
mentó de Mioena vigente. 

El expediente tiene el núm, 3.507. 
León 12 de Junio de 1906.—E. 

Canttlapudra. 

MONTES DG UTILIDAD PIÍBL1CA 
D E S L I N D E S 

DON JOSÉ PRIETO Y FBANCO, 
. INGESIEKO JEEB DE MONTES Y OE 

ESTE DISTRITO FORESTAL. 
Hago saber:. Que habiendo trans

currido coo excoso más de siete me
ses desde que se anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de ' 14 de JUDIO de 
1005 el deslinde del monte üenomi-
nado • Acevedo,! num. 571 del Ca
tálogo, perteneciente al; pueblo de 
Argovejo, he dispuesto que practi
que dicha operación el Ingeniero 
O. Ramón del Riego y Jovo, dando 
principio á la operación el dia 16 de 
Julio próximo venidero, y conti
nuando ño los dins sucesivos. 

Siendo de advertir que ya termi-
nó'el plazo,señalado para la presen
tación de documentos; que & las in
formaciones poseeoriis no se les 
concederá valor ni efleucia sino 
acreditan la posesión quieta y paci
fica durante treioU aüos.como tum- ^ 
poco cuando estáo en desacuerdo 
con los linderos del Catálogo, y que 
en el acto del apeo se reiviodioará 
la posesión da todos los terrenos 
cuya usurpación resulte pleuameo-
te comprobada. 

León á 15 de Junio de VMS.— 
Jbtii Pnelo. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

HEUIOMN de los ¡nluoti-Ulesque «e exp eean, que han sido deolarudoa fullidcs, coa expresión de la industria que ejercían, i los cuales les queda pro* 
hibida ea abeolala el ejerciciu áe la iaduíti ja, en tanto DO sutisfagan las cantidades qne adeudan al Tesoro: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
a 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 
'¿1 
22 
23 
24 
2b 
26 
27 
28 
29 
30 
81 
82 
33 
34 
35 

39 
40 
41 
42 

Nombree de los indastrialee 

Francisco Rodríguez... 
Manue: Alonso , 
Celestino GHDZIÍIBZ 
Marcos García , 
José Pérez 
Eustaquio Prieto 
Victor Gigialo 
Julián García 

D.' Josef i O e r c i n . . . . . . . . . 
0. Jpeé Qutiérrtz . . . . . . . . 

> José Prieto 
El mismo 
D. Ramón B. Martínez. . . . 

> Venancio Armentia... 
• Seveiiaoo Andaña . . . . 
• Evelio Lorenzo. . . . . . . , 
» Pela j o Viejo.. 
> Abdón Martínez 
> José Sancho... 
> Francisco Béseos 
» José Montero 

D." Dolores Romero 
D. José Herrero , 

• Feliciano Huerta 
Viuda de Vulemno Castro. 
D. Eduardo García 

> Ramón Soto 
» José Gutiérrez 

D.' EaoaiDüCiúo Colín. . . . , 
- > Manuela Ramos 
U misma ; . . . 
D. Julián Arvarez 

• Venancio FMDCU 
• Pela yo V i e j o . . . . . . . . . 
« Andrés P é r e z . . . . . . . . . 
» Deogracias Alonso.... 

D." Agueda Uariincz. 
La. misma . . . . . . . . . . . . . . 
Ciicúlo tradicionahsta.... 
Circulo industrial.. . . . . . . 
D.Juan L lamas . . . . . . . . . 

», Prudencio P é r e z . . . . . : 

Vecindad 

Pola de Bordón 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem... 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Valierue del Camioo.. 
Idem 
Idem 
San Aooréa. 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem 
Valencia de Don Joan. 
I d e m . : . . . . . . . . . . . . . . 
Mansi l la . . . . : . . . . . . . . 
Potitnrrada. 

Industrias qne se ejercen Fecha en que se de-
c'ard fallido 

Ultramarinos 
Especulador en frutos . 
Borao de pao. 
Almoneda 
Tejidos ; 
Comestibles 
Idem , 
Café 
Taberna 
Venta de hortal iZia . . . 
Agente de Negocios... 
Idem 
Guarnicionero.:. . . . . . 
Carpintero., 
Uéqui-jas de coser . . . . 
Ceirajeria 
Taberna 
Comestibles. 
Idem. 
Taberna 
Figóu 
Uitramar.nos 
Carpintero 
Barbero... 
Venta de maderas. 
Sastre 
Taberna 
Hoitahzas 
Taberna... 
Idem . . . . . . . . . . . . 
PaDaier la . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Comestibles.. . . . . . . . . 
Tuberas 
Idem . . . . . . . . . . . , 
Vente de v inos . . . . . . . . 
Taberna . . . . . . . . . . . . . 
Horno.. . . . . . . . . . . . . 

Trimeetres que adeuda 

Préstamo . 
Idem .- . . . . 

SONoviembre 1905 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Mem 
Idem 
U e m . . . . ; . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem.... 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . 
I l e m . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem... . 
I d e m . . . . . . . . . . 
ídem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem... . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem.. ¿ . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem... . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
13 Enero 1906. . 
I d e m . . . . . . . . . . 

3 .«de 1905., 
Idem 
Idem 
1 « d e 11105.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem... 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . ; 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
3." Idem... 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
1 " í d e m : ; . . 
2. ' í d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
l.OTídem... 
I d e m . . . . . . . 
3. " í d e m . . . 
Idem..- . . . . : 
1." í d e m . . : 
2 * ídem.. .-. 

Im|jferte 

PKélai 

77,77 
158,77 
30,03 
7,62 

82,92 
22,88 
22,88 
21,45 
10,72 
•¿9.32 

107,22 
23.19 
10,72 
10,72 
10,72 
48,81 
21,44 
30,51 
22,86 
22,16 
10,72 
15,73 
10,72 

.10,72 
10,72 
47,K9 
21,45 
10,72 
54,20 
32,1» 
15,03 
o,01 

22,88 
21,44 
15,03 
50,06 
10,72 
5,01 

• 3,60 
18,75 
4,46 

• 6.66 

Lo que se hace público i los efectos y ea cumplimiento a lo dispuesto en fil art. l¡>8 del Reglamento de lodnstrial vigente; llamando la atención de 
los Sres. Alcaldes y demás autoridades locales y sus Ayuntamientos, sobre lo mandado en el art. 180 d i l propio fteglameotoj relativo al cierre del es-
tablaeimiéuto de los industriales comprendidos en.la anterior relució i , para que sea cumplido exactamente, si no quieren que se les coasilare coca-
prendidos en el caso 6." del art. 172 del ya citado Beglamento. , . . . , r 

• León 9 de Junio de 1906.—El Administrador de Hacienda, Jnan Montero y Daza. 

Pon Luis Ohacel del Rio, Oficial de 
Sala de la Excm i . Audiencia Te-

. rritórial. 
Certifico: Que por la .Sala.de 16 ci

vil dé esta Audiencia, y.eo.l.a'apela-
cion interpuéstá por D.Eduardo Lla
mas, sé ha dictado senteacia cuyo 
encabe/amiento y paite dispositiva 
dicen asi: 

tJSncaluamitnto.— áentencia nú 
mero ciento uno.—Folio del regís 
tro setenta y nueve.—Eo la ciudad 
de Valladolid, a nueve de Junio de 
mil noveciéotos s?is: en los autos 
de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado . de primera instancia de 
León, seguidos por D.Enrique Zo
tes Cadenas, vecino de León, repre
sentado por el Procurador D. Fidel 
Recio del Castillo, con D. Eduardo 
Llamas Llamazares, vecino de Man-
silla de lis Malas, represant.-idu por 

el Procarador D. Francisco López 
García, y con los estrados del Tribu 
nal por ¡ano comparencia en esta 
Audienuiu de ü. E nostu Llamas 
Ll ianzi te i , vecino da esta - ciudad, 
sobre otorgamiento de escritura' de 
ceaun de créditos, cuyos autos pen
den ante esta ¡Supernridad en vir 
tnd de la apelación interpuesta de la 
sentencia que en diñaseis de Octu
bre de mil novecientas cinco dictó 
expresado Juzgado, y eu los cuales 
ha sido Magistrado Pouetite el señor 
D. Caouido R. de Celia: 

" Vistos: -

Parto dttpotitiv*.—Fallamos: Que 
sin especial condenación de costas 
de esta segunda instancia, debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia dictada por el Juez de León en 
dieciséisde Octubredetuil novecien
tos cinco, e i cnanto pir ella se de 

clara que los demandados uo pueden 
elevar a escritura publica ul contra
to de cesión de créditos contra el 
Ayuatamiento de León, y Condena á 
D. Eduardo y O. Er ¡esto Llamas 
Llamazares, sclidanamente, á que 
paguen á D. Eanqus Zotes nueve 
mil seiscientas noventa y tres pese
tas y treinta y dos céntimos, impor
te de los créditos; doscientas trece 
pesetas y veintiséis céntimos, por 
los intereses vencidos y no paga 
dos en veiatiocho ,.le Agosto de mil 
novecientos tres, el ínteres del seis 
por ciento anual desde dicha fecha 
hasta el pago total, y las costas, y 
la debemos revocar y revocamos en 
cuanto por ser incongruente' con i» 
demanda, condenó'también ú los 
demandados al pago del interés le
gal de los intereses vencidos el día 
veintiocho de Febrero de mil nove 

cientos cinco, fecha de la demanda. 
A*! por esta nuestra sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se insertará en el BOLETÍN 
OriciAl de la provincia de León, por 
la no comparecencia en esta Supe
rioridad de D. Ernesto Llamas L a-
mazares; lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Diego E. de los 
Monteros.—Pío O. Sí n tehees.—Can -
dido R. de Celis.—-Teodulfo Gil.— 
Paulioo Barrenechea.» 

Cuya sentencia fué publicado en 
el mismo día de su (echa, y se noti
fico en el sigoiente día hábil, once, 
en los estrados del Tribunal y i los 
Procnradores de las partes persona
das. 

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, y á fin de insertar 
en el BOLETÍN OPÍOIAI, de lá provin
cia de'León, expido la presente que 
firmo en Valladolid á once de Junio 
de mil novecientos seis.—Luis Cha
ce!. 

http://Sala.de
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C A P I T A L D E L E O N 
M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

daiuas de las deltanelonea 

C A U S A S 

1 
a 
a 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
ia 
16 
17 
18 
19 
30 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
20 
30 
31 

32. 

36 
37 
38 
39 

40 

Número 
de 

defun-
eionw 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Eacurlatina (7) 
Coqueluche (8) ' 
Difteria 7 crup (9) 
Oippe (10) 
Cólera asiático (12): 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, I I y 14 á 19) 
Taberculosispulmonar (¿7) . . . 
Tuberculosis de las meninges (M) 
Otras tuberculosis ('¿6,1(9 4 34) 
Sífilis (36 ) . . . . . 
Cáncer 7 otros tumores malignos (39445) 
Meningitis simple (61) • 
Congestión, hemorragia 7 reblandecimiento cerebral (64 7 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pnenmonia (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 á 89,927 94499) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea 7 enteritis (don años y más) (106). 
Diarrea 7 enteritis (menoresde dos años) (IOS) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108).. . . 
Cirrosis del hígado (112; 
Nefritis 7 mal de Bnght (119 7 120) : . . 
Otras enfermedades de los ríñones,de la -vejiga 7 de sus anexos 

(121, 122 '7 123) ;', 
Tumores no canoeroeog 7 otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 i 132). 
33 : Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (i87) 
34 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) . . . . . . 

Debilidad congenita 7 vicios de conformación (150 y I M ) . . . . 
Debilidad senil (154). 
Suicidios (155 á 163) ;• ;v 
Muertes violentas (1614 1 7 6 ) . ; . . . . . . 
Otras enfermedades (20 4 25, 35. 37,38, 46 4 60, 62, 63, 66 á 
: 78,80 4 86, 100 á 102, 107, 109 4 I I I , 113 4 118,1244 126, 

13 J, 142 á149, 152 y 153.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Eufermedades desconocidas ó mal definidas (177:4 179). . ., 

Total. 57 

León 12 de Juoiode 1906.—ElJefedeEstadística, DomiogoSuirez. 

ASIO 1 9 0 6 

C A P I T A L D E L E O N 

M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.295 

NÚMERO OB HECHOS. 

¡Nacimientos I1). 
Defunciones O., 
Matrimonios... 

51 
57 
21 

I Natalidad <•»... 
P e r 1.040habitante»' . Mortalidad O.. 

f Nupcialidad . . . 

3,13 
3,50 
1,29 

VIVM. , Varones.. 
Hembras. 

21 
30 

NÚMERO DE NACIDOS, 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

Total. 

42 
» 
9 

51 

Maertea. 

Legítimos. 
Ilegítimos., 
Expósitos. 

Total.. 

Varones.. 
Hembras. 

27 
30 

Menores de 5 años., 
NÚMERO DE FALLE-) De 5 y más años . . . 

OIDOS (5)...'.. ) 

20 
37 

En Hospitales y casas de salud: . . . . . 
En otros Establecimientos benéficos.. 

Total. 

20 
• 8 . 

28 

León 12 de Juaio de 1906.—El Jefe da Estadística, Domingo Snárez. 

(I) No aa incluyan los nacidoamuertOB. 
Son nacidos muertos los que nacen 7a muertos ylosqueviven menos de 81 horas. 

(2} No se incluyen las defunciones da los nacidos muertos. 
(8) Este coeficiente se refiere 4 loa nacidos TITOS. 
(4) También se ha prescindido de loa nacidos muertos para calcular esta relación. , 
(&} No se incluyen los nacidos muertos. • : 

ATONTAMIENTOS 

Don Tomús Mallo López, Alcalde 
constitucional de esta ciudad. 
Hago saber: Que 4 los efectos del 

art. 60 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento de 21 de 
Octubre del mismo año 7 de las Rea 
les órdenes de 27 de Jucio y 23 de 
Diciembre de 1903,-por el presente 
so anuncia al público que cuantos 
mozos hayan de ser comprendidos 
en el alistamientodel próximo reem
plazo de 1907, y necesiten compro
bar, para las excepciones que se 
propongan alegar, la ausencia de 
ignorado paradero de sus padres ó 
hermanos, deberán presentarse 4 
este Ayuntamiento durante el actual 
mes de Junio, y mediante escrito ó 
comparecencia, solicitar se incoe el 

expediente de ausencia que deter
minan las citadas disposiciones. 

Por último, se advierte 4 los inte
resados que de no efectuar la peti
ción en la forma 7 plazo señalados, 
se entenderá renuncian al derecho 
que les asiste y 4 todos los benefi
cios que del mismo se derivan. 

León 12 de Junio de 1906.—To
más Mallo López 

Alcaldía eonstilucional de 
Soiietmo 

Se advierte 4 los mozos que han 
de ser alistados por este Ayunta
miento para el reemplazo de 1007, 
los cuales aleguen excepciones que 
tengan que justificar la ausencia de 
alguno de su familia, acudan en el 
presente mes solicitando oe esta 
Alcaldía la formación del expediente 
dispuesto por el art. 69 del Regla

mento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento. 

Rediezmo 10 de Junn de 1906.— 
— El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía conttilucioml de 
Argama 

Hallándose terminados los apén
dices al amillavamiento puta el año 
de 1907, se hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaria municipal, 
para oir reclamaciones, por el térmi 
no de qnioce dias. 

Arganza 11 de Jumo de 1906.— 
El Alcalde. Aatolln Yáñez. 

Alcaldía constitución/ti de 
Ardón 

Se hilla de manifiesto ea la Se
cretaría de este Ayuntamiento p«r 
término de quince días, el apéndice 
al amillaramieato do la riqueza rús

tica, coloon 7 pecuaria que ha de 
servir de base á la contribución para 
el año do 1907, a fin de que los Inte 
rosados puedan examinarlo 7 pro
ducir las reclamaciones-que vieren 
procedentes. 
.. Ardóti 11 de Junio de 1906.— El 
Alcalde, Miguel Ordés. 

A lealdia constitucional de 
La Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por termino ..do quince 
días, los apéndices por rústica y ur
bana, 7 las listas do recuento para 
el año de 1907; durante loe que 
pueden los interesados hacer las re
clamaciones oportunas. 

La Robla 13 de Junto de 1906.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

''.fsE 



Alcaldia eonititueioMi de 
Santos Hartas 

Se hallao terminados y expuestos 
al público eu la Seorataiií da este 
Ayuotamieoto por tórmino de quin
ce días, paru oír reclatsac ones, los 
apén iicea al amitlaramieato de rúa 
tica y urbann, y expedieote general 
de recueoto daganudeilaidocumeD-
tos que han de ser la bwe para la 
imposición de la riqueza del próxi
mo año de 1907. 

Santa» Martas (J de Junio de 1906. 
— E l Alcalde, QuiliarmoSantamerta. 

Alealdia comlituamal is 
Saritgoí 

Se halla termiuadü y arpuefto ai 
público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce ii¡as,el apéodice al amillaramien-
to que ha de servir de base á los 
repartimientos del año 1907, para 
que los que se crean perjudicados, 
hagan cuantas reclnmaciones crean 
convenientes; en la inteligencia, 
que transcurrido que sen dicho pla
zo, so se admitirá ninguna. 

Si riegos 9 de Junio de 1906.— 
El Alcalde, Angel Alvarez. 

-. Alealdit coiutitucitnutl dt. 
Oaitnlh de h Valiuema 

Según me participa Pablo López y 
López vecino de Castnlto de la Val-
duerna, eu hijo Domingo López de 
Abajo, natural del mismo pueblo, y 

•de le años de edad, se ¡insentó déla 
casa paterna el dia 23 del mes de 
Enero último, ignorando la direc
ción que tomase; y como apesar de 
las. gestiones practicadas no haya 
podido averiguar su paradero, se 
ruega ¡i las autoridades, tanto civi
les como militare», procedan & la 
busca y captura del expresado jo
ven, conduciéndole, caso de ser ha
bido, á eetaAlcaldii, para entregarlo 
it su padre, qae \o wctewii. 

Las seüus del Domingo son las si
guientes: 

EsUtura regular, pelo negro, buen 
color; vestía pantalón, chaleco y 
chaqueta de par a color cafe, y za
patos borceguíes. 

Castnllo de la Vulduernu 1.° de 
Jamo de 1906.—El Alcalde, Anaeta 
sio Berciano, 

Alealdia constitucional de 
Valdemora 

En este día se me ba presentado 
el vecino de esta viila, Isidoro Bar
tolomé, manifestándome que en la 
noche del día ¿8. para amanecer el 
29 de Mayo último, le ha sido roba
do del corral de su casa un pollino, 
de edad de dos años, pelo acei-nado, 
•bada regular, recién esquilado y 
castrado, sin que hasta la fecha 
haya podi Id averiguar quiénes ha

yan podido ser loa autores del hecho; 
suplicando i las autoridades la bucea 
y captura de tos mismos, y caso de 
ser habidos, se le devuelva el polli
no, pooieodo i los délieñentes ti dia 
posición del Juzgado de primera ios 
tancia del; partido de- Valencia de 
Don Juan, adonde corresponde esta 
villa. 

Valdemora !í de Junio de 1906.— 
El Alcalde, Cosme (Jarcia. 

# 

Eo'este dia se me ha presentado 
el vecino de esta villa, Gervasio Ce-
ruelos Pérez, macifestnnda que su 
hijo Andrés Ceruelos Rodríguez, de 
19 años de edad, labrador, y de es
tado soltero, sé ausentó de su domi-
ciliojel dia 3 de Mayo próximo pasa 
do, y que apesarde las iodogaciones 
qué ¿a hecho, no ha podido saber sa 
paradero. 

Las señas deI¡¡Andréa son las si
guientes: Estatura 1,600 metros 
picximamente, pelo casta&o osen-
ro, ojos el pelo, nariz regular, color 
moreno, barbilampiño; viste panta-
lónjchaleco y chaqueta color café, 
botas blancas de becerroy boina azul 
marino. 

Por tanto, se suplica á las antori-
dades, Guardia civil y demás de 
pendientes de la policía, procedan ú 
la busca y captura del expresado 
mozo, y caso de ser habido, le con
duzcan á deposición de esta Alcal
día, para entregarlo á eo padre. 

Valdemora 6 de Jumo de 1806.— 
El Alcalde, Cosme García. 

Alealdia constitucional de 
' Rcntdo de taldetuejttr 

El apéndice al amillaramiento ge 
halla termioado y expuesto al pú 
blico en la Secretaria del Ayunta 
miento por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Renedq de Valdetuejar 10 de Ju" 
nio de 1906.—Él Alcalde, Isidoro 
Tejerina. 

Atotldia constitwioml i * : 
Vega de Espinnretlt 

Se halla expuesto al publico por-
quince días eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, elapéndicei al ami 
il&ramiento para el año de 1907. • 

Vega de Espmareaa 10 de Junio 
de 1906.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. • : 

A leu. Idia constitucional de 
Llamas de h Sidert 

Terminado el apéndice al amilla-
rumieuto para el año do 190?, queda 
expuesto al público por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Llamas de la Ribera 11 de Jomo 
de 1906:— El Alcalde; Félix Fernán
dez. 

Alealdia constitucional de 
Pajares de los Oteros -

El apéndice aiamiilaramiento para 
1907, se halla al público por quince 
dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para o í r reslamacionee. 

Pajares de los Oteros 11 de Junio 
de 1905.—El Alcalde, Miguel Fer
nández Llamazares. . 

Alealdia constitucional de 
¿un Cristóbal de la Polantera 

Acordado por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia proceder 
á la construcción de casas de Es
cuela de nueva planta en los pue 
blos de este Municipio Seisón-Villu-
mediana, Pesadilla y Villagarcia, 
por haber sido destruidas las an
teriores, que se declararon en es
tado ruinoso, se sacan á pública 
sabseta, que sa celebrará BB estas 
salas consistoriales el dia 1.* de Ju
lio próximo, y hora de lúa diez á. 
las doce de la mañana, por el tipo 
máximo de 9.000 pesetas, que se 
rání-sstiffechas al cuntratista que 
realice dichas construcciones, en 
conformidad á los presupueetas mu-
oicipsdts del corriente año.y el pró
ximo de 1907, y con arreglo á los 
planos y pliegos de condiciones que 
se hallen de manifiesto al públi
co en la Secretaria municipal para 
conocimiento de los licitadores que 
quieran tomar parteen la subasta 
de referidos locales. 
- f San Cristóbal de la Polantera' 11 
de Junio de 1906.—El Alcalde, Ela
dio Quiñones.-

Alcaldía constxtmional dt 
- Quintana y Congosto 

Nu habiéndcee posesionado de la 
plaza de Módico titular de esteAyun-
tamiento el nombrado en 19 de Mar 
zo último, se aouocia vacante dicha 
plaza por segunda vez, para que un 
el termino de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
en el BOIETJN Oncui. del presente 
anuncio, puedan los aspirantes pre 
sentar sus solicitudes cu esta Alcal
día; teniendo la dotación ue 750 pe
setas, y pudiendo contratar igualas 
con unos 400 vecinos, y con obliga 
cion de asistir á 24 familias pobres, 
hacer los reconocimientos de quin
tas, y fijar su residencia en Quinta 
na o Palacios. 

Quintana y Congosto 8 de Junio 
de 1906.—El Alcalde, Froilán Vidal. 

'JUZGADOS 

Cédula de citación 
Porel.Sr. Juez de instrucción de 

este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy.encumplimiento de 
una carta-orden de la Superioridad 

dimanante d<9 causa criminal con
tra Pedro Prieto Lófez, por ho
micidio, se cite de comparecencia 
ante la Audiencia provincialdeLeón, 
sita eu dicha capital para ios dias 27 
y !Í8 del corriente, hora do las nue
ve, á Toribio Ramoa Rubio, vecino 
de Rcdrigatos, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, y se dice ha
berse ausentado para América, al 
efecto de asistir á las sesiones del 
juicio oral en dicha causa. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, haciea -
do saber al propio tiempo é tal su
jeto su obligación de concurrir por 
este.primer llamamiento, bajo aper-
biniento, que de no comparecer sin 
justificar su imposibilidad le parará 
el perjuicio consiguiente, expido la 
presente cédula en Astorga á 11 de 
Junio de 1906.—El Escribano, Juan 
Fernández Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Juan Estébnoez Blenco, primer 
; Teniente del Regimiento de Caza

dores dé Talavera, décimoquinto 
de Ciballeria, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el 
soldaaodel expresado Regimiento, 
José María Núñez Montólo, por 
ausentarse de eu residencia habí -
tualsin autorización. 
Por la presente reqnisitona cito, 

llamo y emplazo al expresado sóida 
do, en situación de reserva activa, 
Joso Maria Núñez Montólo, natural 
de Gorullón, Juzgado de instruc
ción.de Villafrauca (León), de 25 
años de edad, hijo de Martin y de 
Teodora, de estado soltero, y oficio 
jornalero, cuyas señas son las si 
guieotes: 

Estatura un metro y 62] milíme
tros, pelo y cejas castaños, ojos gar
zas, nariz rcgalér, barba nacíante, 
boca regular, color trigueño, frente 
espaciosa, aire marcial, sube leer y 
escribir, y &o tiene señas partícula 
res, para que en el preciso termino 
de treinta días, contados desde l-< 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, comparez
ca en este Juzgado ¡i dar sus descar
gos sobre el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento, de 
que si- no comparece en el plazo 
marcado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Bey (Q. D. G), exhorto y requiero, 
y por mi parte pido á todas las auto
ridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, que practiquen 
activas gestiones en busca del refe 
ndo individuo, y csso de ser habido, 
lo pongan ú mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dada en Falencia i & de Juuio de 
1906 Juan E«tébanez. 

I n p . ,de la Dipateción provincial. 


